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Presidencia de la 
República

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 088-B-2018

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la 

y Resoluciones conforme a Ley.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 
Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO:
238-2012, de fecha 23 de enero del 2013, publicado en el 

de abril del 2013, se aprobó la Ley General de Minería y 

edición N°. 33,220 de fecha 4 de septiembre de 2014, aprobó 
el Reglamento de la Ley en mención.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de Minería, señala 
que el Estado garantiza que los procedimientos mineros 
responden a los principios de legalidad, transparencia, 

participación ciudadana, simultaneidad y sostenibilidad. 

para garantizar la seguridad jurídica en el rubro minero; 

mediante la aplicación de rigurosos controles ambientales en 
todas las operaciones mineras.

CONSIDERANDO: Que el Derecho Minero, es la 
relación jurídica entre el Estado y un particular que nace 

Municipalidades, en su caso y que comprende la concesión, 
el permiso o registro, otorgando a su titular derechos según 

CONSIDERANDO: 

crecimiento económico en las comunidades donde se realiza, 

CONSIDERANDO: Que se hace indispensable contar con 

Artesanal y Pequeña Minería, capaz de asegurar la defensa 

sociedad y el Estado.

CONSIDERANDO: Que en el ejercicio de los derechos 
mineros el titular queda obligado a establecer y a cumplir 
todas las medidas necesarias y pertinentes, orientadas a 
garantizar los derechos del ser humano y su entorno, sobre 

de desarrollo sostenible, sustentable y del fortalecimiento 
económico y social del país.

 CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 del Reglamento 
de la Ley General de Minería establece que el Director 

el Artículo 101 de la Ley General de Minería, tiene las 
siguientes atribuciones: “a... b... c) Proponer al Presidente 

prioridades para la aplicación de la Legislación Minera. d) 
Elaborar los proyectos de Reglamentos adicionales que sean 
necesarios para aplicar la Ley General de Minería. e) Remitir 
a la Presidencia de la República los Reglamentos Internos 

POR TANTO:

aplicación del Artículo 245 numeral 11 de la Constitución de 
la República; Artículos 10, 11, 33 y 119 de la Ley General de 
la Administración Pública; Artículos 86, 87, 88, 89, 90 y 93 

No. 33,088 de fecha 2 de abril del 2013 que contiene la Ley 
General de Minería; y, Artículo 5 del Reglamento de la Ley 
General de Minería.

ACUERDA:

El siguiente: “REGLAMENTO ESPECIAL PARA 
MINERÍA ARTESANAL Y LA PEQUEÑA MINERÍA”.
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TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- DEL OBJETO DEL REGLAMENTO.- 
El presente Reglamento tiene como objeto, establecer la 

de Minería, en el ejercicio de los derechos soberanos del 

gestionar el sector minero en todo el Territorio Nacional, de 
conformidad con los principios de legalidad, transparencia, 

participación ciudadana, simultaneidad, sostenibilidad, 

Minería metálica, no metálica y de gemas o piedras preciosas.

Artículo 2.- DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN.- Se 

en el Régimen de Minería Artesanal y Pequeña Minería, bajo 
las modalidades de sociedades mercantiles, comerciante 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones y ejercicio 

Artesanal y Pequeña Minería, cada asociado, además de las 
obligaciones generales solidarias que se generen en su relación 
con la organización a la que pertenezca, será particular e 

las que incurra en el desarrollo de sus operaciones mineras, 

y ambiental. En consecuencia, las sociedades mercantiles, 

y otras, serán responsables de implementar los controles 

preceptos legales y estatutarios internos aplicables al ámbito 

TÍTULO II
DE LA PEQUEÑA MINERÍA

CAPÍTULO I
DE LA NATURALEZA, CARACTERIZACIÓN DE LA 

PEQUEÑA MINERÍA

Artículo 3.- DE LA NATURALEZA DE LA PEQUEÑA 
MINERÍA.-

en áreas afectadas por la pobreza, capaces de generar 

economías locales en los sectores en los que se realiza, como 

Artículo 4.- CARACTERIZACIÓN DE LA PEQUEÑA 
MINERÍA.-

utilicen medios mecánicos sencillos que en razón del área, 

sustancia de interés, establecidas en los Artículos 86 y 87 de 
la Ley General de Minería.

CAPÍTULO II
DEL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS DE LA 

PEQUEÑA MINERÍA

Artículo 5.- La Autoridad Minera es la facultada de otorgar 
Permisos para Pequeña Minería, metálica y de gemas o 
piedras preciosas y en el caso de la pequeña minería no 
metálica, corresponde su otorgamiento a la Autoridad 
Municipal.

por persona natural o jurídica o grupo organizado con un 

Artículo 6.- La solicitud para ejercer la condición de Pequeña 
Minería debe contener los requisitos siguientes: 

a)  Nombre completo, generales de ley del solicitante 
y/o de su representante legal, copia de documento de 

caso de representación legal debe presentar el documento 
que acredite la misma debidamente autenticado;

profesional del derecho y copia fotostática del carné de 

c)  Escritura de Constitución de Sociedad, Comerciante 

o dentro de 
las inhabilidades que establece el Artículo 75 de la Ley 
General de Minería;

e)  Pago de inspección de campo por solicitud;
f)  Solicitud dirigida a la Autoridad Minera o Municipal de 

acuerdo al formulario diseñado, el cual debe contener lo 
siguiente:
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1.  Ubicación del área solicitada;
2.  Antecedentes de estudios geológicos y/o mineros del 

área en solicitud;

4.  Sustancia de interés;

6.  Tecnología a aplicarse para la recuperación;
7.  Plan de cierre elaborado en base al Manual de Buenas 

Prácticas para la Pequeña Minería; y,
8. Plan de Seguridad enmarcado en el Reglamento Especial 

ambientales (medidas de mitigación y cierre), medidas 
de seguridad laboral y medidas de responsabilidad social 
empresarial;

i)  Plano en escala 1:20,000 indicando los sitios donde 

Sistema de Cuadrícula establecido por la Ley General de 

latitud y longitud y área en hectáreas. Cada sitio debe 

mercators (UTM); sistema NAD27 central;
j)  Ubicación del plantel de acopio o almacenamiento, 

proceda; 
k) Lice

cuando proceda de conformidad a lo que disponga la 

pronunciamiento de la Unidad de Ambiente y Seguridad 
o de la Unidad Municipal Ambiental, según corresponda, 
en conjunto con la garantía correspondiente; y,

l)  Escritura Pública o título de propiedad que acredite 

propiedad conforme a Ley y que deberá ser registrada ante 

cido en los 
Artículos 50 y 51 Ley General de Minería y 26 numeral 2 
del Reglamento de la Ley General de Minería.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO

Artículo 7.- DE LA PEQUEÑA MINERÍA NO METÁLICA. 
- La Municipalidad correspondiente solicit

la delimitación del área de interés y acreditará el pago de la 
inspección correspondiente.

La Unidad de Registro Minero y Catastral y la Unidad de 

Unidad de Registro Minero y Catastral realizará anotación 

dictamen correspondiente de la delimitación del área y se 
procederá a remitir la solicitud a la Secretaría General para 

solicitante.

materia de minería aplicable.

registrar los pagos correspondientes.

Artículo 8.- DE LA PEQUEÑA MINERÍA METÁLICA.- 

los documentos requeridos en el Artículo 6 del presente 
Reglamento, encontrándose completos serán remitidos a 

de constatar que el área solicitada esté libre de derechos 
mineros y no se encuentre dentro de las áreas señaladas como 

Permiso de Pequeña Minería Metálica, para comenzar el 
trámite de Licenciamiento Ambiental.

En caso de haber oposición se seguirá el mismo procedimiento 
establecido en el Artículo 66 párrafo tercero de la Ley 
General de Minería, en lo que compete al otorgamiento del 
Permiso de Pequeña Minería Metálica.

Artículo 9.-
remitirá las solicitudes a las Unidades de Minas y Geología, 
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Ambiente y Seguridad, Desarrollo Social, Unidad de Minería 

Minera, para que emitan un Dictamen Técnico en conjunto 
sobre la solicitud en el ámbito de sus competencias.

La garantía establecida en la Ley General de Minería y en 
el Reglamento de Cierre de Minas, aplicable a los Permisos 

establecida por la Autoridad Ambiental, la cual debe ser 

emita dictamen referente a la solicitud, emitido el mismo, la 
Secretaría General elaborará, la Resolución correspondiente 
del otorgamiento de Pequeña Minería Metálica.

La Autoridad Minera debe dar respuesta a las solicitudes en 

Artículo 10.- La duración de los Permisos de Pequeña Minería 

Instituto, de ser aprobada la prórroga, ésta será última que 
podrá ser autorizada por la Autoridad Minera.

En el caso de la Pequeña Minería No Metálica la autorización 
y las prórrogas, estarán supeditadas a la Autoridad Municipal 
competente.

CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN LA 

PEQUEÑA MINERÍA

Artículo 11.- DE LOS SUJETOS DE DERECHOS 
MINEROS EN LA PEQUEÑA MINERÍA.- Son sujetos 
de derechos mineros, bajo el Régimen de Pequeña Minería, 
las personas naturales y las jurídicas legalmente constituidas 

Artículo 75 de la Ley General de Minería; cuyo obje

Artículo 12.- DE LOS DERECHOS PARA LA PEQUEÑA 
MINERÍA METÁLICA.- La Pequeña Minería goza de 
los mismos derechos otorgados en el Artículo 53 de la Ley 
General de Minería.

Artículo 13.- DE LAS OBLIGACIONES PARA LA 
PEQUEÑA MINERÍA.- Son todas aquellas descritas en 

el Artículo 54 de la Ley General de Minería y las que se 

autoridad minera y sus requerimientos técnicos. 

Artículo 14.- 
Pequeña Minería que utilicen mercurio en sus procesos de 
recuperación, están obligadas a acatar las disposiciones del 

prohibición de las malas prácticas que se desprenden del 

a) La amalgamación del mineral en bruto;

 procesada;
c) La quema de la amalgama en zonas residenciales; y,

 en bruto o rocas a los que se ha agregado mercurio,  
 sin eliminar primero el mercurio.

Artículo 15.- La Pequeña Minería estará sujeta a las tasas 

producción, área y utilidades obtenidas; así como a las tasas 

según corresponda.

Los pagos efectuados deben ser declarados y acreditados 

en inglés). El incumplimiento de este requisito acarrea la 
cancelación del permiso otorgado.

TÍTULO III
DE LA MINERÍA ARTESANAL

CAPÍTULO I
DE LA NATURALEZA, CARACTERIZACIÓN DE LA 

MINERÍA ARTESANAL

Artículo 16.- DE LA NATURALEZA DE LA MINERÍA 
ARTESANAL.- Se considera Minería Artesanal, el 

organizados.

Artículo 17.- CARACTERIZACIÓN DE LA MINERÍA 
ARTESANAL. - 
minería artesanal metálica, minerales de placer, minerales 
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(10) metros cúbicos diarios y treinta (30) metros cúbicos por 
grupo organizado y registrado ante la autoridad competente.

la utilización de herramientas y métodos manuales o de 
motricidad animal destinadas a la obtención de minerales, 
como medio de sustento, cuya comercialización en general 
permite cubrir las necesidades básicas de la persona o 
grupo familiar que las realiza, únicamente, dentro de la 
circunscripción territorial respecto de la cual se hubiere 
otorgado el correspondiente permiso. Los residuos o pequeñas 

en terrenos de acarreo, cauces, playas, lechos de ríos, podrán 

Artículo 89 de la Ley General de Minería.

CAPÍTULO II
DEL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE 

MINERÍA ARTESANAL

Artículo 18.- La autoridad competente para otorgar los 
Permisos de Minería Artesanal, son las Municipalidades 

área en solicitud ubicada entre dos (02) o más municipios, 
las partes interesadas deben llegar a un mutuo acuerdo 

Artículo 19.- La solicitud para ejercer la condición de Minería 
Artesanal debe hacerse de acuerdo al formulario diseñado 
y aprobado por la Autoridad Municipal, conteniendo lo 
siguiente:

a) Nombre y número de Identidad del solicitante;
b) Registro Tributario Nacional (RTN);
c) Escritura de Constitución;
d) Sustancia de interés; y,

Artículo 20.-

acuerdo a las necesidades de cada municipio, dichas áreas 

podrán ser en conjunto o distribuidos en la totalidad del 
municipio solicitante, según lo establecido en el Artículo 44 
de la Ley General de Minería.

El otorgamiento de los Permisos de Minería Artesanal es 

cada municipio.

CAPÍTULO III
DE LA REGULACIÓN DE LA MINERÍA 

ARTESANAL

Artículo 21.- Sin perjuicio de las atribuciones de la 
Autoridad Minera, establecidas en la Ley General de 

por la implementación y cumplimiento de las medidas de 
mitigación ambiental, que para tal efecto se establecen en el 
Manual de Buenas Prácticas Minero-Ambiental para Minería 
Artesanal.

Artículo 22.-
Minería Artesanal, que utilicen mercurio en sus procesos 
de recuperación están obligadas a acatar las disposiciones 

la prohibición de las malas prácticas que se desprenden del 

en el Artículo 14 del presente Reglamento.

Artículo 23.- 
de Minería Artesanal, por su naturaleza y características 
especiales de subsistencia, están sujetas al Plan de Arbitrios 
de cada Municipalidad y demás tributos correspondientes.

CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 

(MINERÍA ARTESANAL)

Artículo 24.- Se entienden por Derechos Mineros para 
Minería Artesanal, aquellos que emanan de los Permisos 

General de Minería en sus Artículos 89 y 93 y el presente 
Reglamento, los que tienen el carácter de intransferibles.
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deben ser cumplidas por éstos, como condición para el goce 

al Régimen de Minería Artesanal.

otorgados por las Municipalidades, sin perjuicio de las 

las que hubiere lugar.

Artículo 25.- Corresponde a las Municipalidades las 
obligaciones siguientes:

Artesanal, que contenga:
1. Nombre y número de Identidad;
2. Registro Tributario Nacional (RTN),
3. Escritura de Constitución cuando proceda;
4. Sustancia de interés;

7. Vigencia del Permiso.
b)  Remitir anualmente a la Autoridad Minera el Registro 

de los Permisos de Minería Artesanal otorgados;

Artesanal;
d)  Colaborar con las autoridades correspondientes en 

desarrolladas en su municipio;

recursos mineros y la protección del ambiente en las 

con rigurosas medidas de protección a la salud y al 

la mejor captación de sus ingresos; y,
g)  Cuando se trate de áreas de Minería Artesanal Metálica 

o Consultores Especializados en el Campo de la Geo-
ciencias, coordinará la creación de Parques Mineros 
Industriales, los cuales deben cumplir con todas las 
regulaciones para la protección ambiental, higiene 
laboral y seguridad industrial.

Artículo 26.
Minería Artesanal será potestad de las Municipalidades 

correspondientes y establecidas en cada uno de los Planes 
de Arbitrios.

TÍTULO IV
DE LAS RELACIONES DE LOS PERMISOS DE 

PEQUEÑA MINERÍA, MINERÍA
ARTESANAL Y CONCESIONES MINERAS

CAPÍTULO I
DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES

Artículo 27.- El titular del Permiso de Pequeña Minería 

de la Autoridad Minera y Municipal, toda clase de contratos 
mineros, tales como Contratos de Cesión y Transferencia de 
Derechos Mineros con base al Artículo 60 de la Ley General 
de Minería, e inscribirse en la Unidad de Registro Minero y 

de cesión y transferencia de derechos mineros, de cesión 
en garantía, de asociación, de prenda, contratos de crédito 
minero, contratos de operación, de garantía, contratos 
preparatorios, contratos de transacción, demás formas 

deben celebrarse mediante Escritura Pública.

Artículo 28.- RELACIONES DE TITULARES DE 
DERECHOS MINEROS CON PROPIETARIOS 
DEL SUELO.- Los Derechos Mineros, otorgados bajo el 
Régimen Especial  de Pequeña Minería, se tienen como 
distintos e independientes a los de la propiedad del suelo en 
que se encuentren, aunque ambos correspondan a una misma 
persona.

disposiciones de la Ley General de Minería y su Reglamento, 
no obstante, lo cual también podrán celebrarse contratos 

Artículo 29.- RELACIONES DE TITULARES DE 
DERECHOS MINEROS CON OTROS TITULARES, 
OPERADORES O SUBCONTRATISTAS.- Los contratos 
que celebrasen los titulares de Derechos Mineros, con 
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mineras en Pequeña Minería y en sus distintas fases, 

socioambiental, participación del Estado, laboral, tributaria, 
de seguridad minera, de mediación y arbitraje contempladas 
en la Ley General de Minería, Reglamento Especial de 

Minería, a las que se encuentren obligadas las partes, sus 
operadores o subcontratistas y sujetas al marco regulatorio 

CAPÍTULO II
DE LA TRANSFERENCIA Y MODIFICACIÓN DE 

LOS DE DERECHOS MINEROS

Artículo 30.- La cesión y transferencia de Derechos 

y especialmente las de orden socioambiental y el pago de 

Estado.

Artículo  31.- Cuando un Concesionario Titular de un Derecho 

la concesión a un Permiso de Pequeña Minería o Minería 
Artesanal, el Concesionario debe someterse a un proceso 

por la Autoridad Minera o Municipal, según corresponda, 
presentando los requisitos señalados en los Artículos 6 y 20 

Minero, y recibida la documentación correspondiente la 
Autoridad Minera procederá a realizar un análisis técnicos y 

Resolución de la Autoridad Minera.

CAPÍTULO III
DE LA COEXISTENCIA DE CONCESIONES Y 
ACTIVIDADES DE MINERÍA ARTESANAL Y 

PEQUEÑA MINERÍA

Artículo 32.- Cuando en un área de concesión minera de 

siempre y cuando se llegue a un acuerdo entre ambas partes 

propias de la Minería Artesanal y Pequeña Minería debiendo 
incluirlas dentro de sus obligaciones y derechos.

Artículo 33.- Las Licencias Ambientales en estos casos 
deber ser la del Concesionario, quien presentará una solicitud 
de ampliación de la misma, ante la Autoridad Ambiental 

Minería Artesanal y Pequeña Minería a desarrollarse dentro 
de la concesión.

TÍTULO V
DE LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 

MINEROS GENERADOS POR LA
PEQUEÑA MINERÍA Y LA MINERÍA ARTESANAL

CAPITULO I
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MINEROS

Artículo 34.-
la Minería Artesanal y Pequeña y Minería debidamente 
autorizados por la Autoridad Minera o Municipal, podrán ser

y Comercializadores.

Todos aquellos actos de comercio de productos mineros 
generados por la Minería Artesal, y Pequeña Minería en 
cualquiera de sus formas y que no cuenten con un Derecho 
Minero, serán penalizados de acuerdo a Ley correspondiente.

Artículo 35.- El titular del Derecho Minero debe emitir 

Autoridad Minera o Municipal como una manera de seguir 
la trazabilidad de un producto minero en toda la cadena de 

productos mineros.

TÍTULO VI
DEL FOMENTO, ASISTENCIA TÉCNICA E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA LA

MINERÍA ARTESANAL Y PEQUEÑA MINERÍA

CAPÍTULO I
DEL FOMENTO, ASISTENCIA TÉCNICA E 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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Artículo 36.- FOMENTO A LA MINERA ARTESANAL 
Y PEQUEÑA MINERÍA.- El Estado fomentará el desarrollo 
de la Minería Artesanal y Pequeña Minería, en cuanto las 
mismas se encuentren en condiciones legales, de manera 
que se garanticen condiciones técnicamente adecuadas, 
socialmente justas y ambientalmente responsables. Para este

Estratégico Nacional para el Desarrollo Sostenible de la 
Minería Artesanal y Pequeña Minería.

Artículo 37.-  PROGRAMA INTEGRAL DE ASISTENCIA 
TÉCNICA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.- Con el 

Minera, gestionando apoyo nacional e internacional con 

Este Programa estará orientado, entre otras acciones 
prioritariamente a la gestión integral asociada al desarrollo 
minero sostenible, procesamiento de productos mineros, 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de Sistemas 

y, desarrollo y aplicación de tecnologías limpias aplicables 
a la Minería Artesanal y Pequeña Minería e incluirá tanto el 
fortalecimiento institucional, organizacional y tecnológico de 
las autoridades de gestión y control del sector minero como 

organizaciones gremiales legalmente reconocidas.

CAPÍTULO II
DE LOS BENEFICIOS E INCENTIVOS POR 
BUENAS PRÁCTICAS, RESPONSABILIDAD

SOCIAL Y SEGURIDAD MINERA

Artículo 38.- OBJETIVO DE LA MAPE.- Bajo las 

aplicables a la Minería Artesanal y Pequeña Minería, el 

Artículo 39.- PLANES  Y  FUENTES  DE  FINANCIA-
MIENTO.-

en temas empresariales en el Sector de la Minería Artesanal 
5 Pequeña Minería.

Artículo 40.- ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS.- 
El INHGEOMIN,

mineros y mineros artesanales del país, para lograr mejores 

productos mineros.

CAPÍTULO III
DE LA GESTIÓN SOCIOAMBIENTAL

Artículo 41.- INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN 
SOCIO AMBIENTAL.- Con el propósito de cumplir con los 
estándares y regulaciones en materia de gestión ambiental 

Recursos Naturales y Ambiente ( MiAmbiente+ ), en 

prácticas para abordar el manejo minero ambiental y 

controlar y reparar los impactos y efectos ambientales y 

Artículo 42.- PLAN DE ADECUACIÓN AMBIENTAL.- 
La Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente                                               
(MiAmbiente+), generará un Sistema de Adecuación y 
Adaptación de las Operaciones Mineras a la legislación 

capacitación y entrenamiento, tanto para el desarrollo de los 

en el procedimiento de licenciamiento ambiental y su 

La Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente,                                      
( , 

ambiental, para la Minería Artesanal y Pequeña Minería 

y los planes de manejo correspondientes, sean aplicables en 

Artículo 43.- SISTEMA DE GESTIÓN DE CONFLICTOS 
SOCIOAMBIENTALES.- El INHGEOMIN,
la Unidad MAPE establecerá un Sistema de Gestión para 

curran 
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en el Sector de la Minería Artesanal y Pequeña Minería, 

para su adecuada aplicación.

Artículo 44.- DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS DE 
GESTIÓN.- La Minería Artesanal y Pequeña Minería, 
deberán desarrollar procesos de Auditoría Interna para 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 45.-
un Programa de Regularización de la Minería Artesanal y 
Pequeña Minería y así mismo realizar las gestiones ante la 

ajustes presupuestarios correspondientes para la creación de 
dicho Programa.

Artículo 46.- Todas aquellas operaciones de Minería 
Artesanal y Pequeña Minería que se encuentren operando 
sin el permiso o autorización correspondiente, tendrán un 
término perentorio de un (1) año para regularizar todas 

presente Reglamento, debiendo seguir el procedimiento 
establecido por la Autoridad Minera para la obtención del 
Permiso correspondiente; sin que lo anterior implique una 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 47.- 
la Unidad de Minería Artesanal y Pequeña Minería cuyas 
funciones serán las siguientes:

Programa de Regularización de la Minería Artesanal y 
Pequeña Minería;

Plan Estratégico Nacional para el Desarrollo Sostenible 
de la Minería Artesanal y Pequeña Minería;

c)  Brindar soporte técnico y legal a los ciudadanos en el 
proceso de solicitud de permisos de Minería Artesanal y 
Pequeña Minería;

de Minería Artesanal y Pequeña Minería;

generación de lineamientos, procesos y documentos que 
faciliten la aplicación del presente Reglamento; 

Pequeña Minería Metálica, emitiendo su correspondiente 
dictamen;

y de Pequeña Minería; 

Minería Artesanal; y, 

 
Artículo 48.-
gestiones pertinentes ante la Secretaría de Estado en el 

presupuesto de la Institución, los recursos necesarios para 
el funcionamiento de la Unidad de Minería Artesanal y 
Pequeña Minería.

Artículo 49.-

Artículo 50.- 

General de Minería y serán de aplicación supletoria los demás 
ordenamientos jurídicos que regulan el Derecho Minero.

diciembre del 2018.

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SUBSECRETARI

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO
Acuerdo de Delegación 023-2018 del 16 de abril de 2018.

EBAL JAIR DIAZ LUPIÁN

PRESIDENCIA


